
47. SESION ORDINARIA 

CELEBRADA 
EN EL TEATRO ITURBIDE LA NOCHE DEL MIERCOLES 17 

DE ENERO DE 1917 

SUMARIO 

l.-Se pasa lista. Se abre la sesión. Se pone a discusión el dictamen sobre el articulo 49 
y es reservado para su votación. 

2.-Es leído y puesto a discusión el artículo 30, reservándose para su votación. 
3.-Se pone a discusión el articulo 31. 
'.-A petición del C. Maehorro. Narváez se continúa la discusión sobre el artículo 30, 

suspendiéndose ésta para reanudarla mañana. 
5.-Es aprobado el artículo 49 en votación nominal. 
6.-EI C. Jara pide la reconsideraeión del acuerdo tomado esta mañana, relativo a la 

lectura de los documentos en cartera. Se lee el dictamen relativo al Poder Judicia~ 
que engloba los incisos IV y V de la fracción VI del articulo 73, las fraCciones XXV 
y XXVI del mismo artículo, la fracción 11 del 79 y 108 articulos 94, 95, 96, 97, 98, 
99, lOO, 101 Y 102. Se aprueba la proposición del C. Jara. Se levanta la sesión. 

Presidencia del C. ROJAS LUIS MANUEL 

1 

-El C. proseeretario L6pez Lira, a las 9.10 p. m.: Hay una asistencia de 125 ciu~ 
dadanos diputados. Hay quorum. 

-El C. presidente: Se abre la sesi6n. 
-Un C. secretario: Se abre el debate sobre el artículo 49, teniendo la palabra en 

contra el ciudadano diputado Fajardo. 
-El C. Fajardo: Señores diputados: No voy a hacer un discurso, porque ya tengo 

demostrado que no puedo hacerlo; sólo quiero llamar la atención de ustedes sobre la 
parte final del articulo 49 que presenta la Comisión. El dictamen de la Comisión esta
blece la división de poderes, y en la segunda parte del artículo 49 dice: 

"No podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corpora
ción, ni depositarse el Legislativo en un individuo, salvo el caso de facultades extra
ordinarias al Ejecutivo de la Unión, conforme a lo dispuesto en el artículo 29." 

Considero que hay una contradicci6n entre lo que afirma la Comisi6n, respecto a 
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que no se pueden depositar o reunir más de dos poderes en una sola persona o en un 
solo individuo o corporación, después de afirmar que el Legislativo puede reunirse 
o puede depositarse en el Ejecutivo cuando concurran las circunstancias especificadas 
en el artículo 29. Haciendo un pequeño estudio comparativo entre la Constitución de 
1857 y la nueva Constitución que se diseña en el proyecto del Primer Jefe, acerca 
de las facultades tanto del Poder Ejecutivo como del Congreso, se viene en conoci
miento de que, según la Constitución de 1857, el Poder Ejecutivo no tenía mayores 
facultades, y, por no tenerlas, siempre se las abrogaba y establecía de este modo la 
dictadura. 

Ahora bien, conforme al proyecto presentado por el ciudadano Primer Jefe, tene
mos estas diferencias: que el Congreso solamente puede estar reunido una sola vez 
al año y sólo por cuatro meses; que la Comisión Permanente, según el sentir general 
de la Asamblea, aunque no recuerdo si está ya aprobado el artículo correspondiente, 
no podrá reunir extraordinariamente al Congreso, Y' el mismo presidente gozará de 
un veto efectivo en la formación de las leyes. Además, según el artículo 29, en caso 
de invasión o perturbación grave del orden público, el Ejecutivo podrá, con anuepcia 
del consejo de ministros, suspender las garantías individuales, que puede suspenderse 
hasta aquella que asegura la vida del hombre, garantía que no estaba súspendida 
según la Constitución de 57. He hecho notar esto para establecer que no es admisible 
que el Poder Legislativo pueda reunirse alguna ocasión en el Poder Ejecutivo, no 
obstante las circunstancias extraordinarias a que se refiere el artículo 29. El artícu
lo 29 dice que: 

"En los casos de invasión, perturbación grave de la paz pública, o de cualquiera 
otro que ponga a la sociedad en grande peligro o conflicto, solamente el presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo con el consejo de ministros y con apro
bación del Congreso de la Unión Y en los recesos de éste, de la Comisión Pennanente, 
podrá suspender en todo el país o en lugar determinado las garantías que fuesen 
obstáculo para hacer frente, rápida Y fácilmente, a la situación; pero deberá hacerlo 
por vn tiempo limitado, por medio de prevenciones generales Y sin que la suspensión 
se contraiga a determinado individuo. Si la suspensión tuviese lugar hallándose el 
Congreso reunido, éste concederá las autorizaciones que estime necesarias para que 
el Ejecutivo haga frente a la situación. Si la suspensión se verificase en tiempo de 
receso, se convocará sin demora al Congreso para que las acuerde." 

Yo creo, señores diputados, que el Congreso, es decir, los miembros del Congreso, 
no traen a éste la facultad de poder delegar su mandato, es decir, la de poder entregar 
sus funciones al Poder Ejecutivo, cualesquiera que sean las circunstancias que se 
presenten. 

Podrán permitir al Ejecutivo ciertas libertades, podrán darle facultades extraor
dinarias, pero no se puede admitir, constitucionalmente hablando, que el Ejecutivo 
pueda asumir los dos poderes, Y bien sabido es que hay división entre los poderes; es 
decir, que hay un Poder que sanciona cuando legisla y que hay un Poder que ejecuta. 

Si pudiéramos concebir que el Poder Legislativo y el Ejecutivo estuvieran en una 
sola persona, sería tanto como sancionar en la Constituci6n la dictadura, yeso no ha 
estado en la mente de ninguno de nosotros, al menos, yo lo creo, y por eso he venido 
a hacer uso de la palabra, precisamente para decir de una manera clara, que yo no 
estoy conforme, que yo votaré en contra del artículo 49, por establecer que el Poder 
Legislativo pueda depositarse en el Ejecutivo, aun en los casos extraordinarios del 
artículo 29. Si el Poder Ejecutivo, conforme al proyecto de Constitución presentado 
por el ciudadano Primer Jefe tiene ya todo el poder suficiente para poder hacer efec
tivas sus funciones para ser fuerte, para no estar obstruido por el Legislativo, no veo 
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la necesidad de que se diga en el artículo 49 que el Poder Legislativo podrá reunirse 
en un momento dado en manos del Ej~cutivo. El Ejecutivo tiene facultades extraordi
narias, puede tenerlas conforme al artículo 29, y más aún de las que establece la Cons
titución del 57, puesto que podrá Sij.spender todas las garantías que la Constitución 
otorga al hombre, al ciudadano, inclusive aquella que asegura la vida," conforme al 
mismo proyecto. El Poder Ejecutivo tiene acción efectiva en la formación de las leyes, 
puesto que solamente con la aprobación de las dos terceras partes de los diputadOS y 
senadores presentes, podrá tener efecto una ley y podrá hacerse que se publique. Ade
más, el Congreso no estará obstruyendo al Ejecutivo, porque sólo una vez al año podrá 
estar funcionando; la Comisi6n Permanente no convocará al Congreso a sesiones ex
traordinarias, no le suscitará ningunas dificultades; yo no veo el motivo, no veo la 
razón suficiente, la necesidad de que el Ejecutivo disfrute todavía de mayores facul
tades, de que tenga un poder más omnímodo. 

En nuestros anales--constitucionales hay el precedente de que el mejor presidente 
que ha tenido la República, segú]¡ el docto señor licenciado Macias, y que fue el señor 
Juárez, hemos oído por boca del mismo letrado, que el señor Juárez siempre gozó de 
facultades extraordinarias; que nunca se atuvo a la Constitución de 1857 y que él con
sideró que un Ejecutivo débil, frente a un Legislativo, no era posible que gobernara 
constitucionalmente y, en consecuencia, estuvo siempre investido de facultades extra· 
ordinarias, estuvo investido de ellas y, -puede decirse, que desde 1860 hasta 1867, el 
presidente Juárez estuvo investido de facultades extraordinarias, que el Congreso no 
le puso otra limitaci6n que la de salvar la integridad y la independencia nacionales, 
salvar el Gobierno republicano establecido por la Constitución y los principios de las 
Leyes de Reforma. Con eso cumplió el presidente benemérito. ¿ Pero nosotros creemos 
que pueda haber en el país muchos presidentes como él? ¿ Cree1I.l0s que siempre el 
Ejecutivo estará en manos de una persona que haga uso de sus facultades extraordi
narias? ¿ Creemos que cuando esté en sus manos el Poder Ejecutivo no abuse? Y, sobre 
todo, ¿ es admisible, es racional que los diputados crean que el pueblo no s610 les da 
poder para legislar, sino también para poder delegar BU mandato! ¿ Es delegable el 
mandato de diputado? ¿ Se puede entregar a otra persona? En mi concepto, creo que 
no habrá un caso posible; estoy conforme en que el presidente, con arreglo a la parte 
segunda, tenga las facultades extraordinarias que allí se le conceden; pero de allí a 
que se le delegue el poder de legislar, de ninguna manera lo admito; en consecuencia, 
yo desearía que vu~stra soberaD.fa contestara sobre este punto, del mismo modo que los 
legisladores de Massachussets lo hicieron cuando votaron la Constitución de aquel Es
ta.do. Ellos dijeron: queremos la división de poderes, porque queremos que en Massa
chussets gobierne la ley y no los hombres. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Machorro y Narváez. 
-El C; Machorro y Narváez: Señores diputados: el -señor Fajardo, que pensó 

venir a atacar el articulo 49, ha venido a atacar, en realidad, el artículo 29 ya aproba
do, así como lo relativo al articulo 73 y otros ya aprobados, relativos a la formación de 
las leyes. El ha venido a atacar la formación de las leyes de \la manera como está 
establecida ya por vuestra soberanía. Ha venido· a atacar el artículo 29, que se aprob6 
ayer, y el artículo 49 no es sino una consecuencia lógica del artículo 29. Por eso dice 
en él: 

UN o podrán reunirse, dos o más de estos poderes en una sola persona ·0 corpora
ción, ni depositarse el Legislativo en un individuo, salvo el caso de facultades extraor
dinarias al Ejecutivo de ·la Unión, confonne a lo dispuesto en el artículo 29." 

Lo único que se hace así, es salvar aquí la excepción que ha aprobado en el artícu: 
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lo 29. Por ese motivo no presentamos el dictamen del artículo 49 sino hasta que estu
vieron aprobados los que le sirven de antecedentes. 

Ahora veamos si en el caso del artículo 29, ya aprobado, puede presentarse el caso 
de que se reúnan en una sola persona dos poderes. Dice el artículo 29, que el 
presidente, de acuerdo "con el consejo de ministros y con aprobación del Congreso de 
la Unión y, en los recesos de éste, de la Comisión Permanente, podrá suspender en todo 
el país o en lugar determinado las garantías que fuesen obstáculo para hacer frente, 
rápida y fácilmente a la situación". Y muy bien pudiera ser que las prevenciones gene
rales a que el artículo leído se refiere, tuvieran algún aspecto de disposiciones legisla
tivas y para que, en ese caso, no se alegara que las disposiciones que diera el presi
dente eran nulas porque no estaba autorizado a darlas y no le correspondían, por ser 
atribuciones del Poder Legislativo, se hace la salvedad de que en ese caso sí podrá él 
también dictar disposiciones generales con carácter legislativo. 

Pudiera ser también que en la suspensión de garantías viniera también la de ser 
juzgado por los tribunales comunes y no especiales, por ejemplo, si se dijera que ciertas 
autoridades y muchas veces los jefes de armas, sean los que juzguen a los reos por 
determinados delitos; supongamos a los salteadores a los que atacan las vías ferroca
rrileras; que los jefes de armas, al aprehender a un reo de un delito de éstos, formen 
un juicio sumario y ejecuten la sentencia correspondiente. En este caso, es un tribunal 
especial el que juzga y no el Tribunal Común; y como, además, el presidente podrá 
disponer que ese tribunal esté formado por dependientes del mismo, por las autoridades 
administrativas o militares, resulta entonces que se reúnen en una sola persona dos 
poderes, el Ejecutivo y el Judicial, porque una dependencia del Ejecutivo ejerce fun
ciones de Poder Judicial juzgando a los reos cuyas garantías estén en suspenso. Por 
este motivo parece que, en efecto, el artículo 29 establece realmente la reunión de 
dos poderes en una persona, para ciertos casos limitadísimos. Pero de todas maneras, 
sea como fuere, el artículo 49 no es sino una consecuencia del 29: pone a salvo, para 
no ser ilógico, lo ya aprobado por el Congreso. Si no se pone esta parte, que diga: 
uConforme a lo dispuesto por el artículo 29", siempre tendrá el Ejecutivo las faculta
des que ya se le concedieron en este último. El artículo 49 no concede facultades nue
vas, no hace sino poner a salvo, como he repetido, lo dispuesto por el 29; de suerte 
ea que me parece que no hay ningún inconveniente en aceptar el artículo tal como está 
en el proyecto. Las observaciones del señor Fajardo no tienen ya, realmente, funda
mento; pudieron ser oportunas al discutir el artículo 29; ahora no; está ya aprobado el 
sistema de reunión de poderes desde ayer o antier. (Voces: lA votar! lA votar!) 

-El C. Fajardo: Yo no he atacado el artículo 29, no obstante haber votado en 
contra de ese artículo. No fui a atacar un artículo, sino solamente a hacer notar que, 
en la parte final del artículo 49, la Comisión establece que el Poder Legislativo puede 
depositarse en el Ejecutivo; según el artículo 29, en los casos de ese artículo ... 

-El C. De la Barrera, interrumpiendo: Una aclaración: para ilustrar un poco el 
criterio del señor Fajardo, me voy a permitir decirle qué facultades señala el artícu
lo 49; son viables; el caso lo vemos con don Venustiano Carranza. El Poder Ejecutivo 
habia desaparecido, porque asesinaron al presidente Madero; pero, de hecho, don Ve
nustiano Carranza, siendo gobernador de Coahuila, asumió los poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, que habían desaparecido; en ese momento asumió los tres po
deres. 

-Un C. secretario: La Presidencia, por conducto de la Secretaría, interroga a la 
Asamblea si se considera suficientemente discutido el asunto. (Voces: ¡Sí! ¡Sí!) Los 
que estén por la afirmativa se servirán poner de píe. Está suficientemente discutido y 
se reserva para votarlo en unión de algún otro artículo. 
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2 

-El mismo C. seeretario da lectura al dictamen sobre el articulo 30, que dice: 
"Ciddadanos diputados: 
"Es indiscutible- el derecho que tiene cada naci6n para determinar las condiciones 

que han de concurrir a fin de considetar a sus habitantes como nacionales o extran· 
jeros; pero al legislar sobre estas materias, el deseo de evitar conflictos con otras 
naciones obliga a cada país a sujetarse a los principios· del Derecho Internacional. La 
Comisión cree que el artículo 30 del proyecto de Constituci6n se ajusta a eSOB prinw 

cipios, y solamente advierte la falta de alguna franquicia especial para que los indola
tinos puedan adquirir la nacionalidad mexicana, significando con esto· nuestros anhelos 
de fraternidad que DOS unen con los países de la misma raza. 

"La distinci6n entre mexicanos por nacimiento y mexicanos por naturalizaci6n, 
tiene interés desde el punto de vista práctico, porque nuestras leyes exigen la primera 

. cualidad para dar acceso a ciertos cargos públicos, exigencia muy justa y que obliga 
a definir cuáles de, los mexicanos debe considerarse que lo son por nacimiento. 

"La Comisi6n está conforme, a este respecto, con lo indicad9 en el inciso primero 
del artículo 30; pero considera justo ampliarlo para asimilar a los mexicanos por naclM 
miento, a aquellos que, habiendo nacido de padres extranjeros, dentro de la República, 
opten por la nacionalidad mexicana al llegar a la mayor edad. 

"El hecho de haber nacido en nuestro suelo y manifestar que optan por la nacio~ 
nalidad mexicana, hace presumir que estos individuos han vinculado completamente 
sus afectos en nuestra patria; se han adaptado a nuestro· medio y, por lo mismo, no 
parece justo negarles el acceso a los puestos públicos de importancia, tanto más cuanto 
que puede haber nacido de madre mexicana, cuya nacionalidad cambi6 por el matri
monio; pero que transmitió a sus descendientes el afecto por su patria de origen. 
Confirma esta opinión, la observación de una infinidad de casos en que mexicanos, 
hijos de extranjeros, se han singularizado por su acendrado amor a nuestra patria. 

"En consecuencia, proponemos a esta honorable Asamblea la aprobación del ar~ 
tienlo 30, modificado -en los términos siguientes: 

"Artículo 30. Los mexicanos lo serán por nacimiento o por naturalización. 
"l. Son mexicanos por nacimiento, los hijos de padres mexicanos y nacidos dentro 

o fuera de la República. Se reputan como mexicanos por nacimiento, los que hubieren 
n~cido en la República, de padres extranjeros, si dentro del año siguiente a su mayor 
edad manifiestan ante la Secretaría de Relaciones Exteriores que optan por la nacio
nalidad mexicana. 

un. Son mexicanos por naturalización: 
"A. Los extranjeros que, teniendo modo honesto de vivir e hijos nacidos de madre 

mexicana o naturalizados mexicanos, manifiestan a la Secretaria de Relaciones Exte~ 
riores ~u propósito de quedar también naturalizados. 

"B. Los que hubieren residido en el país cinco años consecutivos, tengan modo 
honesto de vivir y obtengan carta de, naturalización de ·la citada Secretaría de Rela
ciones. 

"C. Los nacionales de los países indolatinos que se avecinen en la Repúbliea y 
manifiesten su deseo de adquirir la nacionalidad mexicana. En IOB casos de estos 
inéisos, la ley determinará la manera de comprobar los requisitos que en ellos se 
originen". 

"Sala de Comisiones, Querétaro de Arteaga, enero 16 de 1917.-Franeiaeo J. M6-
giea.-Alberto Romá.n.-L. G. Monzón.-Enrique Reeio.-Enrique Colunga." 

Está a discusi6n. Las personas que deseen hacer uso de la palabra en pro o en 
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contra, se serVlran pasar a inscribirse. ¿No hay quien desee hacer uso de la palabra? 
Se reserva para su votación, con los demás artículos. 

3 

-El mismo C. secretario: 
"Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: 
"I. Hacer que sus hijos o pupilos menores de 15 años concurran a las escuelas pú

blicas o privadas, durante el tiempo que marque' la ley de Instrucción Pública en cada 
Estado, o recibir la educación primaria elemental y militar. 

"Ir. Asistir en los días y horas designados por el Ayuntamiento del lugar en que 
residan, a recibir instrucción cívica y militar, que los mantenga aptos en el ejercicio de 
los derechos de ciudadano, diestros en el manejo de las armas y conocedores de la dis
ciplina ,militar; 

4'III. Alistarse y servir en la Guardia Nacional, conforme a la ley orgánica res
pectiva, para asegurar y defender la independencia, el territorio, el honor, los derechos 
e intereses de la patria, así como la tranquilidad y el orden interior, y 

"IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación como del Estado y 
Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las 
leyes." 

Está a discusión. Las personas que deseen hacer uso de la palabra, en pro o en 
contra, pasarán a inscribirse. 

4 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Machorro y Narváez. 
-El C. Machorro y N arváez: Señores diputados: Vaya someter a la deliberación de 

ustedes la reconsideración del acuerdo que se tomó esta tarde, de suficientemente dis
cutido el artículo 30, porque en la fracción I se asienta un error gravísimo, tanto en 
materia jurídica como en materia política. Se dice en él: 

"Son mexicanos por nacimiento los hijos de padres mexicanos, nacidos dentro o 
fuera de la República, siempre que en este último caso los padres sean mexicanos 
por nacimiento." 

Esto está de acuerdo con la teoría del Derecho Internacional y con el derecho de la 
sangre. Luego sigue: 

"Se reputan mexicanos por nacimiento los que nazcan en la República, de padres 
extranjeros, si dentro del año siguiente a su mayor edad manifiestan ante la Secretaría 
de Relaciones Exteriores que optan por la nacionalidad mexicana y comprueban ante 
aquélla que han residido en el pais los últimos seis años anteriores a dicha manifes
tación." 

Esto, según la teoría y según el Derecho, es nacionalización, no es que sean mexi
canos por nacimiento. En segundo lugar, trastorna la teoría política; al votar que para 
ser diputado se necesitaba ser mexicano por nacimiento, todos entendieron que deben 
ser hijos de padres mexicanos, no de extranjeros nacionalizados. Tenemos, por ejem
plo, el caso del señor Limantour, que era extranjero naturalizado. Por este sistema, 
los hijos de padres extranjeros son considerados como mexicanos y, según el artículo, 
se habría considerado a Limantour como mexicano por nacimiento y podría haber sido 
Presidente de la República. Este es un caso concreto que presento a la consideración 
de ustedes, para que vean que es conveniente que se vuelva a entrar al debate de este 
artículo, para impugnarlo; si es que ustedes aceptan que se reconsidere el acuerdo, 
queda impugnado con esto. Pido que se reconsidere el acuerdo. 

-Un C. secretario: Por acuerdo de la Presidencia, se pregunta a la Asamblea si 
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· , 
se toma en consideración la petici6n del señor Machorro Narváez. Las personas que 
estén· por la afirmativa, 'síryanse ponerse de pie. Sí se toma en consideraci6n. 

Continúa la discusión del artículo 30. Las personas que deseen hacer uso de la pala.
bra, sirvanse pasar a inscribirse. 

-Un C. diputado: Pido la palabra: Que se separe únicamente la fracción 1 para 
votarla por separado. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Colunga. 
-El' C. Colunga:' Señóres diputados: El proyecto de la Comisión, a que se, acaba 

de referir el señor Machorro y N arváe'z, se funda en las siguientes consideraciones: la 
mujer mexicana, casada con extranjero, pierde la nacionalidad mexicana y adquiere la 
nacionalidad de su e~poso, según los principios de la ley de extranjería en vigor y 
según los principios del-Derecho InternaCional. ¿ Es justo que el hijo de padre extran
jero y madre mexicana, que ha residido en el país, aun cuando el padre no Se haya 
naturalizado, que llegue a cobrar afecto a la patria y que ese afecto lo_manifieste 
por el hecho de que en cuanto pueda elegir nacionalidad, al llegar a los veintiún años, 
manifieste ese afecto optando por la nacionalida~ mexicana, es justo prohibirle el ac
ceso a los puestos públicos? Este criterio es demasiado estrecho; pero aun suponiendo 
que el padre y la madre no sean mexicanos, si el hijo no puede optar en su niñez por 
la nacionalidad mexicana, por no tener el discernimiento- necesario, pero se encariña 
con nuestra patria y manifiesta ese cariño con el hecho de que, llegando a su mayor 
edad opta por la nacionalidad mexicana, habiendo nacido en el país, cree la Comisi6n 
que tiene las condiciones necesarias para ser considerado como mexicano en toda la 
extensi6n de la palabra y pal'a tener acceso a los puestos públicos. Cree la Comisi6n, 
de un criterio demasiado estrecho, considerar como mexicanos solamente a 108_ que 
han nacido en el país. ¿ Por qué quitar ese derecho a individuos que han nacido en el 
país, aun cuando tengan sangre extranjera, si han manifestado su afecto al termño 
por actos positivos? Esa fue la raz6n que tuvo la Comisión, señores. . 

-Un C. secretario:- ¿ No hay alguna otra persona que desee hacer uso de la pala .. 
bra? Se reserva para su votaci6n. Está a discusión el artículo 31. 

-El C. Martínez Epigmenio: Parece que la intención de la Cámara fue que el 
artículo 30 se separara para su votación. (Voces: ¡No! ¡No!) Se acaba de decir por 
el señor diputado Machorro y Narváez ... (Voces: ¡No! ¡No! Desorden.) De manera 
que yo pido que se aparte. (Voces: ¡No! ¡No!) Yo creo que hay que ir a la esencia, 
a 'la práctica. La práctica nos ha enseñado que aquellos que tienen sangre extranjera, 
cuidan siempre SU sangre y no cuidan la ajena, señores diputados. 

-El C. Terrones B.: Yo suplico que, al votar, se s,epare la segunda parte de la 
fracción I del artículo 30, y no todo el artículo. 

-El C. Bojórquez: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Bojórquez. 
-El C. Bojórqúez: He pedido la' palabra, simplemente para hacer esta observa-

ción: yo suplicaría a las personas que se oponen a que se apruebe la fracción 1 del 
artículo 30, que nos citasen otro caso, además del señor Limantour, porque sabemos 
por la lógica que, para aplicar el método de concordancia, se necesita tener varios casos 
en que suceda lo mismo, para llegar a una conclusión precisa. Aquí tenemos un caso 
particular, y de un caso particular no se va a hacer una regla. 

-El C. Martínez Epigmenio: Tenemos varios casos, tenemos a Creel, al diputado 
Martí. (Risas.) 

-El mismo C. secretario: Se consulta a la Asamblea si se admite la proposici6n 
del ciudadano Terrones, consistente en que se separe, para la votación, el segundo 
inciso, Fracción 1. Los que estén por la afirmativa, sírvanse ponerse de pie. En con-
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cepto de la Presidencia, no hay mayoría. (Voces: ¡Sí hay mayoría!) La Presidencia 
declara que hay mayoría. 

-El C. Calderón: Yo creo que ya no tiene objeto la discusión. ¿ Se discute hoyo 
mañana? 

-El C. presidente: Cuando la Asamblea lo apruebe. 
-El C. González Torres: Yo opinaría por que se apartara el artículo para que 

se discutiera mañana. Es una cosa trascendental la que se trata de discutir. Así, pues, 
yo insisto, señores diputados, en que esta discusión, la llevemos a cabo en la sesión de 
mañana, y ojalá que así lo apruebe la Asamblea. 

-El C. Calderón: Apoyo la iniciativa del -señor general González Torres. Creo que 
no debemos festinar una votación; es preferible proceder con plena conciencia. El punto 
que está a discusión, y que se trata de reservar para su -discusión mañana, es bastante 
serio, es trascendental. Yo, señores, deseo que esta honorable Asamblea proceda siem
pre con la más alta justificación; podríamos, muchas veces, obrar con ligereza, cometer 
una verdadera injusticia que después tuviera que avergonzarnos. Suplico a llstedes en
carecidamente, que pensemos detenidamente en este asunto mañana. 

-El C. Terrones B.: Sí, tiene razón el señor general Calderón cuando dice que el 
asunto es de mucha trascendencia, y de tanta, que debemos rechazar de plano esa 
fracción Il, por considerarla antipatriótica. 

-El C. Múgica: Pido la palabra para una moción de orden. Ruego atentamente a 
la Presidencia que se sirva encauzar el debate de una manera seria con objeto de que 
podamos obtener algún provecho de ella, pues en la forma en que se está haciendo, no 
se obtiene ningún provecho. Se votó el artículo, se reconsideró y, ahora, se sigue el 
mismo sistema. La Comisión tuvo razones fundamentales para dictaminar así en ese 
artículo y está dispuesta a sostener, con razonamientos, esa reforma; si es vencida en 
buena lid. no tendrá inconveniente en retirar el artículo y reformarlo en el sentido de 
la discusión. Pero yo pido que se agote la discusión, que no se hagan esos tanteos, que 
a nada conducen y que no nos llevan a ningún resultado práctico. 

-Un C. secretario: La Presidencia consulta a la honorable Asamblea si se aplaza 
la discusión de este inciso. (Voces: ¡Sí! ¡Sí! ¡No! ¡No! Desorden. Campanilla.) 

-El C. Alvarez: Las proposiciones, que se hagan por escrito; que se presente la 
moción por escrito. 

-El C. Jara: Si se ha acordado la separación del artículo de referencia, creo que 
ningún inconveniente debe haber para que se aplace su discusión para mañana. porque, 
por el sentir de la Asamblea, por lo que se advierte que hay duda entre los señores 
diputados, es que muchos no vinieron preparados para tal discusión. Ha dicho muy bien 
el general Calderón; creo que la 1~ Comisión no debe insistir en que ahorita se dis
cuta, porque podemos pasar a la discusión de otros artículos o a la votación de otros, 
y aprovecharemos mejor el tiempo. 

-El C. Múgica: La Comisión no está diciendo que insiste en que se discuta hoy. 
Insisto en que se discuta con todas las formalidades debidas, con toda la seriedad del 
caso; esto es 10 único que quiere la Comisión y lo mismo le da que se discuta esta 
noche o mañana. como lo resuelva la Asamblea. 

-El C. Bojórquez: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Bojórquez. 
-El C. Bojórquez. Hay otra razón fundamental para abrir la discusión del artícu-

lo 30; a este artículo se le dio lectura ayer y. según debe constar en las actas, se 
dijo que la discusión de él iba a ser mañana; se puso a discusión en estos momentos, 
porque la impresión se hizo al mediodía; pero ya vemos que la Asamblea no viene 
preparada para discutirlo; así es que yo también estoy de acuel1do en que se aplace 
la discusión. 
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5 

-El mismo C. aeeretario: La Presidencia se ha servido disponer que se tome la 
volación del articulo 49. 

-El C. Manjarrez: Se ha separado únicamente la fracción 1 del articulo 30. Pode
mos votar todo el articulo. (Voces: lA votar! lA votar!) 

-El mismo C. secretario: !3e procede. a la votaci6n del artieulo 49, que dice: 
"El supremo Poder de la Federaci6n se divide, para su ejercicio, en Legislativo, 

Ejecutivo y Judicial. -
41N o podrán reunirse dos o más de estos poderes, en una sola persona o corpora· 

ci6n, ni depositarse el Legislativo en un individuo, salvo .el caso de facultades extraor
dinarias al Ejecutivo de la Uni6n, conforme a 10 dispuesto en el artículo 29." 

(Se recoge la votación.) 
-El mismo C. seCretario: El resultado de la votación ha sido el siguiente: por la 

afirmativa, 143 votos, y por la negativa, 13 que correspondieron a 108 ciudadanos di
putados Alonzo Romero, Ancana Albertos, Boj6rquez, Cano, Fajardo, G6ngora, Graci
das, Hidalgo, De Leija, López Lira, Reynoso, Rodiles y Truchuelo. 

6 

-El C. Jara: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Jara: Acabamos de aprobar, en la sesión de esta tarde, una iniciativa pre-

sentada por el ciudadano diputado PalaVicini y algunos diputados más. Debemos pensar 
detenidamente en 10 que puede ocasionarnos esa iniciativa. Se ha dicho que no Be dará 
leetura a ningún dictamen ni a ninguna iniciativa, y que se procederá a su impresión 
para que sea conocida por toda la Asamblea. ¿ Vamos nosotros a estar atenidos a las 
contingencias que pueda sufrir una imprenta? ¿ Vamos a estar atenidos a que, por re
cargo de trabajo en una imprenta, no se nos presente en tiempo oportuno un dicta
men o .una iniciativa de importancia, más cuando tenemos un tiempo muy limitado 
para nuestro trabajo? Voy a citar un hecho que teriemós a la vista, un caso con
creto: Aquí, la 2" Comisi6n ha presentado ya dictamen por su parte del título relativo" 
al Poder Judicial, por una buena parte, hasta" el artículo 101. Puede dársele lectura 
para que sea conocido por esta honorable Asamblea, para que vaya pensando, para 
que se vaya disponiendo al debate. De otra manera, mientras que la imprenta tenga. 
un lugar para proceder a la impresi6n, hasta después de que se "corrija y demás, debe 
ser conocida por los ciudadanos diputados. Esta es una de las inconveniencias que hay 
de aprobar ciertas proposiciones sin meditarlas previamente, sin meditarlas como .debe 
hacerse cuando se toma una determinaci6n fuera del Reglamento. Una detenninación 
que ha" sido tomada por esta honorable Asamblea, ha sido la relativa a que los dictá
menes no fueran discutidos en lo" particular, y la consecuencia de esa determinación 
la acabamos de palpar esta misma tarde, con el a~ículo 28. Los mismos señores que 
hicieron la proposición de que no se admitieran los artículos a discusión en lo particu
lar, se han visto privados ahora de separar las fracciones para discutir y de que se 
hubieran votado separadamente. Esto nos ha. traído un embrollo, y hubiéramos alige
rado mucho más el trabajo si se hubiera votado cada título como está prevenido en el 
Reglamento; pero por esa festinaci6n con que se ha procedido, el resultado ha sido 
que hemos venido a obtener resultados completamente contrarios a lo que se ha que" .. 
rido buscar. 

Así pues, señores diputados, yo os invito a que se reconsidere ese acuerdo que se ha 
tomado, y que se admita la lectura de" los dictámenes, y más cuando esos dictámenes 
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sean de las comisiones que tienen a su cargo dictaminar sobre las reformas a la Cons
titución. 

-El C. Palavicini: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Palavicini: Yo no me opongo absolutamente a la propOSlClOn del señor 

general Jara; precisamente esta tarde presenciamos un escándalo en la Cámara, pro
vocado porque se leyeron iniciativas fuera de tiempo y lugar, de asuntos ajenos al 
debate. Pero yo recuerdo al señor diputado Jara que hay una iniciativa firmada por mí 
y aprobada por esta Asamblea, pidiendo que se le diera preferencia y ni se espera dic
tamen por lo que se refiere al Poder Judicial, cuyo debate se inició. Escuchamos ya 
tres discursos en pro y en contra sobre el Poder Judicial. De manera que no ha sido 
culpa mía, sino de la Mesa, que no se haya puesto a discusión: está aprobada por la 
Asamblea la iniciativa que obra en la cartera de la Secretaría de esta Cámara; que se 
ponga a discusión inmediatamente 10 relativo al Poder Judicial. 

-El C. Jara: La Comisión 2~ no se comprometió a traer en seguida el dictamen 
relativo al Poder Judicial, como asegura el señor Palavicini; la Comisión puede hacer 
todo, menos milagros, porque en los milagros no creen los jacobinos. (Aplausos.) 

-El C. Rodríguez González: Nosotros creemos que se puede reconsiderar el asun
to en este sentido: que los dictámenes deben leerse y que, de las iniciativas presenta
das por diputados, cuando tengan alguna extensión, se haga un resumen de ellas 
por la Secre.taría y los dé a conocer, y así estamos al tanto de 10 que hay en la Cámara 
para su estudio. 

-El C. Palavicini: Me permito interpelar respetuosamente a su señoría el señor 
presidente, para que se sirva decirnos por qué estando aceptado por la Asamblea que 
se diera preferencia a la cuestión del Poder Judicial, para que se pusiera inmediata
mente al debate, no lo ha hecho, a pesar de que informó el señor Jara, miembro de la 
21!o- Comisión, que ya está en cartera. Si se acordó así, que se diera preferencia a todos 
los artículos relativos al Poder Judicial, yo pregunto porqué no se ha hecho así. 

-El C. presidente: Se acaba de presentar esta tarde en primer lugar y, en se
gundo lugar, porque no sabía la Mesa cuál es el acuerdo que debe obedecer. Tenemos 
una serie de acuerdos todos los días y, naturalmente, no sabemos a cuál atenernos. 

-El C. Bojórquez: Se ha aprobado esta tarde una proposición relativa a que no se 
diera lectura a las iniciativas y dictámenes que se presentaran, sino que directamente 
fueran a la imprenta para que, después, se repartieran entre los señores diputados. Yo 
iba a ser una observación, como consta al señor presidente, en el sentido de que los 
dictámenes sí se leyeran. Después he seguido pensando sobre este asunto, y resulta 
que sale contraproducente que se lean los dictámenes, porque cuando se presentan los 
ciudadanos diputados a la sesión, llegan con periódicos y comienzan a hablar de otra 
clase de asuntos; nadie se da cuenta de la lectura, y digo que es oportuna la moción 
que voy a hacer en este momento, porque este momento es un momento de calma y 
sería conveniente que se diera lectura al dictamen relativo al Poder Judicial y que la 
Mesa, en casos como el presente, sepa aprovechar la oportunidad. 

-El C. De los Santos: Pido la palabra para una moción de orden. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. De los Santos: No sé qué estamos discutiendo; hay una cosa aprobada, 

y el señor Jara propone aquí, de palabra, algo que no podemos admitir; mientras siga
mos haciendo proposiciones al aire, estaremos perdiendo el tiempo; será conveniente o 
no lo que el señor propone, ya lo veremos si lo aceptamos o no. Yo suplico que la 
Mesa tenga la energía suficiente para no perder el tiempo; que cuando se propone una 
cosa contraria a una moción ya aprobada, sea por escrito; que se tramite si se aprueba 
y que se ponga a votación. 
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-El C. presidente: Es muy difícil por ahora poner en vigor algún reglamento, 
porque el Reglamento está. reformándose todos los días. De manera que debernos re
vestimos de una poca de paciencia y buena voluntad, para que los debates sigan su 
curso' reglamentario. Mi deseo' es qúe la Cámára piense detenidamente en cada caso. 

-El C. De los Santos: La proposici6n que ha hecho el diputado Jara, es algo así 
como en el aire; una de las iniciativas que hemos aceptado, ha sido la de no admitir 
proposiciones que no sean por escrito; siquiera esa que sea respetada, señor presidente. 

-El C. Jara: Es tan sencilla la proposici6n que hice en rechazar lo que de una 
manera festinada hicimos esta tarde, que no creí necesario hacerla por escrito. No sé 
a qué llama el señor diputado Santos una proposici6n en el aire; no recuerdo 'haber 
tomado aeroplano para hacer esa proposici6n ... (Risas.) Si quiere, voy a hacerla en 
tierra, voy ,a escribirla. 

-Un C. secretario: Entretanto, el señor presidente pregunta a la Asamblea que, 
si pCl,ra aproyechar el tiempo, cree oportuno que se lean los dictámenes relativos a la 
cuestión judicial. (Voces: ¡Sí!) Los que estén por la afinnativa, sírvanse ponerse de 
pie. Hay mayona. Dice así: 

((Ciudadanos diputados: 
uEl presente dictamen contiene los incisos IV y V de la fracci6n VI del artículo 73, 

las fracciones :x...1CV y XXVI del mismo artículo, la fracción 11 del 79 y los artículos 
94, 95, 96, 97, 98, 99, lOO, 101 Y 102. 

"Estos articulas se refieren a la formaci6n del Tribunal Superior y juzgados del 
Distrito Federal y del Poder Judicial de la Federaci6n. 

"El sistema para elegir a los funcionarios titulares de esos tribunales que' se esta
blece por el inciso IV de la' fracci6n VI, fracciones XXV y XXVI del artículo 73 y 
artículo 96, consiste en que sean designados por el Congreso federal,' erigido, al efecto, 
eli Colegio Electoral, sistema que ha parecido muy acertado a la Comisi6n, por las 
razones siguientes: 

"Una asamblea tan numerosa como el Congreso, y en la que hay representantes de 
las diversas tendencias de la opini6n púbtica, es muy apta para aquilatar los méritos 
de los funcionarios, porque fácilmente se encuentran entre sus miembros quienes 
presenten objeciones a una candidatura, y porque una asamblea as,r tiene libertad com
pleta. de opinión y está acostumbrada a deliberar con libertad y resolver con energía. 

"Tratándose de la fonnaci6n del poder Judicial bajo procedimientos nuevos, que 
garanticen hasta donde sea posible que se eviten los vicios del Poder Judicial, hasta la 
fecha la elecci6n por el Congreso es el medio que ofrece mayores seguridades. 

"Resulta a la vez, de acuerdo con el espíritu democrático de nuestras instituciones, 
porque el Congreso, que es elegido por el 'voto directo de los ciudadanos, al elegir él 
a su vez a los jueces, sólo se constituye en Colegio Electoral para una elecci6n de se
gundo grado. 

"La intervenci6n del Ejecutivo es conveniente, porque está de acuerdo con el prin
cipio de equilibrio de los poderes, que exige que, en cierto caso, colaboren dos de ellos 
para la realización de los actos que así lo requieran. 

4'Por otra parte, las observaciones del Ejecutivo pueden dar el resultado de in
depender, hasta cierto, punto, ante el criterio de los mismos magistrados electos, el 
origen de sus nombramientos, exclusivamente de las gestiones de estos o aquellos di
putados influyentes, cosa que sería inconveniente, porque podría llegar a ligar a un 
diputado o grupo de ellos, con un juez, y si dichos diputados son abogados, parece 
excusado insistir' en los males de tal situación. Esto se evita, como decimos antes, dan
do al Ejecutivo una intervención que sin ser definitiva, pesa de una manera prudente 
en el espíritu del Congreso y de los funcionarios que resultan electos. 

liLa diferencia que se observa respecto del nombramiento de jueces federales y 
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del orden Común, esto es, del Distrito Federal, estriba en que los últimos son tomados 
del medio social en que reside, probablemente, la mayoría de los diputados y, por tal 
motivo, les son conocidas a éstos las personas que en la ciudad de México o sus alre
dedores pueden desempeñar tales empleos; pero respecto de los magistrados de Circuito 
o jueces de Distrito, como en la gran mayoría ejercerán sus funciones alejados de la 
residencia del Congreso federal, este Cuerpo carecería casi del conocimiento directo 
de las personas en quienes debiera recaer su elección, al paso que la Suprema Corte 
puede tomar del personal inmediatamente inferior al empleo que trate de cubrirse, la 
persona a quien nombre, fijándose, al efecto, en los méritos de que haya dado pruebas 
en el desempeño de sus funciones. 

¡¡La Comisión ha adoptado el principio de inamovilidad del Poder Judicial, para 
garantizar la independencia más completa de los funcionarios respectivos y la buena 
administración de justicia. Este gran paso en el desarrollo de las instituciones, se 
dará de un modo definitivo en el año de 1920, porque los próximos cuatro años serán 
como un período de prueba para el personal que en ella funcione y se vea las personas 
que es más conveniente entren en 1920 a formar el Poder Judicial completamente 
inamovible. 

"El número de ministros de la Corte se fijó en once, por parecer este número el 
más conveniente para conciliar las necesidades de la resolución por un número de 
magistrados que no sea exiguo, con las consideraciones de economía y de expedición 
en el despacho. Se establece igualmente que, para funcionar la Corte deban estar pre
sentes los dos tercios del número total de sus miembros, para que la mayoría sea 
siquiera de un poco más de la tercera parte. 

uLa fracción IV del artículo 95 del proyecto, sólo sufre un cambio de redacción 
que, en nuestro concepto, la deja más clara. En el inciso 49 del artículo 97 se hace un 
simple cambio de redacción, para expresar con toda claridad las mismas ideas funda
mentales que contiene. 

¡'Deseosa la Comisión de que los miembros del Poder Judicial federal tengan una 
absoluta' independencia en su posición económica, que les permita la más completa 
libertad de criterio y dé por resultado la buena administración de justicia, se ha esta
"blecido en el artículo 101 la incompatibilidad del desempeño de cualquier cargo de 
dicho Poder Judicial, de secretario de Juzgado de Distrito hasta ministro de la Su
prema Corte de Justicia, con cualquier empleo o cargo de la Federación, de los Esta
dos o de particulares. Se quiere que el funcionario judicial tenga las menores ligas 
posibles que puedan atar su criterio. Se hace la excepción de los cargos honoríficos 
en asociaciones científicas, literarias y de Beneficencia. 

uPor lo que ve al Ministerio Público del Distrito Federal, siendo una institución 
dependiente del Ejecutivo, no presenta ninguna dificultad la admisión del sistema que 
propone el inciso V de la fracción VI del artículo 73. Igual cosa puede decirse res
pecto del artículo 102, que organiza el Ministerio Público de la Federación, que esta
blece COmo novedad el principio legal de que el procurador general de la República 
será el consejero jurídico del Gobierno, lo que obedece al proyecto de suprimir la Se
cretaría de Justicia. 

¡¡Por tal motivo, la Comisión se permite proponer al honorable Congreso la apro
bación de los siguientes: 

1/4!.L Los magistrados y los jueces de 1!.L Instancia del Distrito Federal y los de 
los Territorios, serán nombrados por el Congreso de la Unión en los mismos términos 
que los magistrados de la Suprema Corte y tendrán, los primeros, el mismo fuero que 
éstos. 

l/Las faltas temporales y absolutas de los magistrados, se substituirán por nom'
bramientbs del Congreso de la Unión y, en sus recesos, por nombramientos provisiona-
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les de la Comisión Permanellte. La Ley Orgánica determinará la manera de suplir las 
faltas temporales de 108 jueces y la autoridad ante la que se les exigirán las respon
sabilidades en que incurran. 

"5" El Ministerio Público en el Distrito Federal y en los Territorios, estará a cargo 
de un procurador general, que residirá en la ciudad de México, y del número de agentes 
que detennine la ley, dependiendo dicho funcionario directamente del presidente de la 
República, el que 10 nombrará y removerá libremente. 

":XXV. Para constituirse en Colegio Electoral y nombrar a los magistrados. de la 
Suprema Corte de Justicia de la, N ación, los magistrados y jueces del DiStrito Federal 
y Territorios. 

XXVI. Para aceptar las renuncias de los magistrados de la Suprema Corte de 
J"usticia de la N aci6n y de los magistrados y jueces del Distrito Federal y Territorios, 
y nombrar los substitutos de dichos funcionarios en sus faltas temporales o absolutas. 

"SECCION TERCERA 

"Del Poder Judicial 

"Articulo 94. Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación, en una 
Corte Suprema de Justicia y en tribunales de Circuito y de Distrito, cuyo número .., 
atribuciones fijará la ley. -La Suprema Corte de Justicia de la Nación se componará 
de once ministros y funcionará siempre en Tribunal Pleno, siendo sus audiencias pú
blicas, hecha excepción de los casos en que la moral o el interés público asf lo exigie
ren, debiendo verificar sus sesiones en los períodos y términos que determine la ley. 
Para que haya sesión de la Corte se necesita que concurran cuando menos dos tercios 
del número total de sus miembros, y las resoluciones se tomarán por mayoría ab
soluta de votos. 

"Cada uno de 108 miembros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación durará 
en su encargo cuatro años, a contar desde la fecha en que prestó la protesta,' y no 
podrá ser removido durante ese tiempo, sin previo juicio de responsabilidad, en los tér
minos que establece esta Constitución. 

"A partir del año de 1921, los ministros de la Corte, los magistrados de Circuito y 
los jueces de Distrito no podrán ser removidos mientras observen buena conducta y 
previo el juicio de _ responsabilidad respectivo. 

liLa remuneración que disfruten no podrá ser disminuida durante su encargo. 
"Artículo 95. Para ser electo ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Na

ción, se necesita: 
"l. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos 

políticos y civiles; 
"11. Tener treinta y cinco años cumplidos en el momento de la elección; 
"111. Poseer título profesional de abogado, expedido por la autoridad o corpora

ci6n legalmente facultada para ello; 
"IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que merezca 

pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsifi
caci6n, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena fama en el concepto 
público, no se tendrá aptitud para el cargo, cualquiera que haya sido la pena; 

"V. Haber residido en el país durante .los últimos cinco años, salvo el caso de 
ausencia en servicio de la República, por un tiempo menor de seis meses. 

"Artículo 96. Los miembros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación serán 
nombrados por las Cámaras de Diputados y Senadores reunidas, celebrando sesion~s 
del Congreso de la Unión y en funciones de Colegio Electoral, siendo indispensable que 
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concurran a aquéllas las dos terceras partes, cuando menos, del número total de dipu
tados y senadores. La elección será en escrutinio secreto y por mayoría absoluta' de 
votos. 

"Si no se obtuviere ésta en la primera votación, se repetirán entre los dos candi
datos que hubieren obtenido más votos. La elección se hará previa la discusión general 
de las candidaturas presentadas, de las que se dará conocimiento al Ejecutivo para 
que haga observaciones y proponga, si lo estimare conveniente. otros candidatos. La 
elección deberá hacerse entre los candidatos admitidos. 

"Artículo 97. Los magistrados de Circuito y los jueces de Distrito serán nombra
dos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, tendrán los requisitos que exija 
la ley, durarán cuatro años en el ejercicio de su encargo y no podrán ser removidos 
de éste sin previo juicio de responsabilidad y por incapacidad para desempeñarlo, en 
los términos que establezca la misma ley. 

liLa Suprema Corte de Justicia podrá cambiar de lugar a los jueces de Distrito, 
pasándolos de un Distrito a otro o fijando su residencia en otra población, según lo 
estime conveniente para el mejor servicio púbUco. Lo mismo podrá hacer tratándose 
de los magistrados de Circuito. 

"Podrá también la Suprema Corte de Justicia de la Nación nombrar magistrados 
de Circuito y jueces de Distrito supernumerarios que auxilien las labores de los tribu
nales o juzgados donde hubiere recargo de negocios, a fin de obtener que la Adminis
tración de Justicia sea pronta y expedita; y nombrará alguno o algunos de sus miem
bros o algún juez de Distrito o magistrado de Circuito, o designará uno o varios comi
sionados especiales, cuando así lo juzgue conveniente o lo pidiere el Ejecutivo federal, 
o alguna de las Cámaras de la Unión, o el gobernador de algún Estado, únicamente 
para que averigüe la conducta de algún juez o magistrado federal o algún hecho o 
hechos que constituyan la violación de alguna garantía individual, o la violación del 
voto público o algún otro delito castigado por la ley federal. 

"Los tribunales de Circuito y juzgados de Distrito serán distribuidos entre los mi
nistros de la Suprema Corte para que los visiten periódicamente, vigilen la conducta 
de los magistrados y jueces que los desempeñen, reciban las quejas que hubiere contra 
ellos, y ejerzan las demás atribuciones que señala la ley. 

"La Suprema Corte de Justicia nombrará y removerá libremente a su secretario 
y demás empleados que fija la planta respectiva aprobada por la ley. Los magistrados 
de Circuito y jueces de Distrito nombrarán y removerán también a sus respectivos 
secretarios y empleados. 

"La Suprema Corte cada año designará a uno de sus miembros como presidente, 
el que podrá ser reelecto. 

"Cada ministro de la Suprema Corte de Justicia, al entrar a ejercer su encargo, 
protestará ante el Congreso de la Unión, y en sus recesos ante la Comisión Permanente. 
en la siguiente fo-rma: Presidente: «¿ Protestáis desempeñar leal y patrióticamente el 
cargo de ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. que se os ha confe
rido, y guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos y las leyes que de ella dimanan, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Unión h Ministro: «Sí protesto». Presidente: «Si no lo hici(;reis aSÍ, la nación os 10 
demande». 

"Los magistrados de Circuito y los jueces de Distrito protestarán ante la Suprema 
Corte o ante la autoridad que determine la ley. 

"Artículo 98. Las faltas temporales de un ministro de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, que no excedieren de un mes, no se suplirán si aquélla tuviere 
quorum para sus sesiones; pero si no lo hubiere, el Congreso de la Unión, o en su 
receso la Comisión Permanente, nombrará un suplente por el tiempo que dure la falta. 
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"Si faltare un ministro por muerte, renuncia o incapacidad, el Congreso de 1& 
Uni6n hará nueva elección. . 

"Si el Congreso no estuviere en sesiones, la Comisión Pennanente hará un nom·, 
bramiento provisional mientras se reúne aquél y hace la elección correspondiente. 

"Artículo 99. El cargo de ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
sólo es renunciable por causa grave, calificada por el Congreso de la Unión, ante el 
que se presentará la renuncia. En los recesos de éste, la calificación se hará por la 
Diputación Pennanente.· 

"Artículo 100. Las licencias de los ministros, que no excedan de un mes, las otor
gará la Suprema Cotre de Justicia de la Nación; pero las que excedieren de ese tiem
po, las concederá la Cámara de Diputados, o en su defecto, la Comisión Permanente. 

"Artículo 101. Los ministros de la Suprema Corte de Justicia, los magistrados de 
Circuito, los jueces de Distrito y los respectivos secretarios, no podrán, en ·ningún 
caso, aceptar ni desempeñar empleo o encargo de la Federación, de los Estados o de 
particulares, salvo los cargos honoríficos en asociaciones científicas, literias o de Be· 
neficencia. . 

"Artículo 102. La ley organizará el Ministerio Público de la Federación, cuyos 
funcionarios serán nombraq.os y removidos libremente por el Ejecutiv(), debiendo estar 
presididos por un procurador' general, el que deberá tener las mismas calidades reque
ridas para ser magistrado de la Suprema Corte. 

"Estará a cargo del Ministerio Público de la Federación la persecución ante los 
tribunales de todos los delitos de orden federal, y, por lo mismo, a él le corresponderá 
solicitar las órdenes de aprehensión contra Ilos reos, buscar y presentar las pruebas que 
acrediten la responsabilidad de éstos, hacer que los juicios se sigan con toda regula· 
ridad para que la admÍJústración de justicia sea pronta y expedita, pedir la aplicación 
de las penas e intervenir en todos los negocios que Ia misma ley determine. 

"El procurador general de la República intervendrá personalmente en todos los 
negocios en que la Federación fuere' parte, y en los casos de los ministros, diplomáti· 
cos y cónsules generale~ y en aquellos que se suscitaren entre dos o más Estados de 
la Unión, entre un Estado y la Federación, o entre los poderes de un mismo Estado. 
En los demás casos en que deha intervenir el Ministerio Público de la Federación, el 
procurador general podrá intervenir por sí o por medio de alguno de sus agentes. 

"El prOcurador general de la República será el consejero jurídico del Gobierno, 
y tanto él como !\IUS agentes se someterán estrictamente a las disposiciones de la ley, 
siendo responsables de toda falta u omisión o violación en que incurran con motivo de 
sus funCiones. 

"Sala de Comisiones.-Querétaro de Arteaga, 17 de enero de 1917.-Paulino Ma
chorro Narv'ez.--Heriberto Jara.--Arturo Méndez.-Hilario Medina." 

A discusión el día 19. 
La Presidencia se permite suplicar a la Asamblea que, en atención a' que se han 

hecho últimamente reformas al Reglamento, reformas verdaderamente útiles y nece
sarias para la expedición en los debates, pero quizá hechas de una manera extempo
ránea, p'uesto que la ley de convocatoria fijaba exclusivamente los tres primeros días 
para la~ reformas al Reglamento, se permite suplicar a la Asamblea que de una 
manera prudente porque en caso contrario se verá precisada la Presidencia a conside· 
rar como nulos los acuerdos tomados después de tres días de la convocatoria y se alar
garán de una manera considerable los debates. 

"En vista de lo poco practicable, o más bien, poco beneficioso que ha resultado la 
iniciativa presentada esta tarde por el ciudadano Palavieini y demás Signatarios, rela
tiva a que no se lean ante esta honorable. Asamblea los dictámenes e iniciativas que 
se presenten, me permito proponer 8 vuestraS soberanías sea rechazado el acuerdo to-
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mado con motivo de la referida iniciativa, pues de otra manera estamos expuestos a 
que por recargo de trabajo en la imprenta, nos veamos precisados a suspender nues
tros debates al no presentársenos impresos los dictámenes e iniciativas para conoci
miento nuestro. 

"Así, pues, pido en concreto a esta honorable Asamblea se digne aprobar la sub
sistencia de trámites relativos a dictámenes e iniciativas, antes de la proposición pre
sentada por el señor Palavicini y demás signatarios." 

"Constitución y Refonnas.-Querétaro de Arteaga, enero 17 de 1917.-H. Jara.'" 
"Al C. presidente del Congreso Constituyente.-Presente." 
Se pregunta a la Asamblea si se toma en consideración. Los que estén por la afir

mativa, sírvanse ponerse de pie. (Mayoría.) Está a discusión. ¿ No hay quien haga uso 
de la palabra "1 

-El C. De los Santos: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano De los Santos. 
-El C. De los Santos: Si no se tratara de evitar pérdida de tiempo, no los moles-

taría. ¿ Qué hemos ganado en estos momentos con oír la lectura del dictamen de la 
Comisión"1 (Voces: ¡Mucho!') Hemos ganado lo que ya teníamos ganado con el dicta
men del proyecto del Primer Jefe. La Comisión, dice el señor Jara, ya tenía un dicta
men presentado que no se había puesto a la consideración de nosotros, porque no se 
había impreso. Mientras no esté impreso un dictamen, nosotros no nos damos cuenta 
de nada. Siempre oímos leer con indiferencia los dictámenes de la Comisión, y más 
cuando son tan largos y poco comprendidos por nosotros, como el presente. Ahorita, 
si algunos nos hemos dado cuenta, es porque se acaba de hacer la moción a ese respec
to y también porque el dictamen es casi igual al presentado por el Primer Jefe. N o se 
puede poner a discusión nada si no se ha repartido antes el dictamen y a las 24 horas 
se pone a discusión. Si esta proposición dejara que admitiéramos los dictámenes de la 
Comisión únicamente, podremos aceptarlos; pero si aceptamos la lectura de los dictá
menes de la Comisión y de todo lo que llegue a la Secretaría, de personas de fuera de 
la Cámara, vamos a seguir perdiendo el tiempo. Todos estamos entendidos de que 
cuanto hagamos para ganar tiempo, es bueno. No es posible que acabemos de discutir 
la Constitución si admitimos, además de la lectura de 10,8 dictámenes, que la mayoría 
de las veces no es nada provechosa, la lectura de todos esos proyectos que se nos traen 
de fuera de la Cámara. Por eso suplico a ustedes que en vista de lo poco práctico y 
efectivo que es perder el tiempo oyendo, que muy pocos oímos leer, los dictámenes de 
la Comisión, reprobemos esta proposición del señor general Jara y sigamos lo que aca
bamos de tratar. Es feo, señores, y a esto vengo a indicar que no nos damos cuenta 
de lo que hacemos; acaball1:os de aprobar una cosa e inmediatamente la reconsidera
mos; en ese caso no sería de mucha trascendencia si se retirara; esta es una prueba 
de que no nos fijamos casi nunca en lo que hacemos. Por eso suplico que reprobemos 
la proposici6n del señor Jara. (Aplausos.) 

-El C. Jara: Señores diputados: No es tan santo 10 que el señor diputado Santos 
nos ha venido a proponer aquÍ, es decir, rechazar lo que yo propongo en vista de la 
práctica, en vista de lo que estamos observando y no basándonos sobre hipótesis. Dice,. 
para fundar su proposición, que nosotros no escuchamos la lectura de los dictámenes. 
Para esto no hay remedio, porque no hay peor sordo que el que no quiere oír. Si usted 
se distrae en conversaciones con sus colegas, no tiene la culpa de ello la Asamblea. Si 
usted no cumple con su deber prestando atención a lo que debe, no tiene la Asamblea 
la culpa de ello, sino usted. 

El hecho de que esta tarde se haya suscitado algún escándalo en la Cámara con 
la lectura de un escrito, no significa que sirva de base para rechazar la lectura de todo 
lo que debemos conocer aquí. Provocó el escándalo de referencia la lectura de ese es-
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crito, por BU naturaleza ridícula, por algo que pugnaba con el sentir -de la Asamblea. 
(Voces: ¡No! ¡Sil) Pero dice el señor diputado Santos que para qué nos sirve escuchar 
la le~tura de los dictámenes o de una proposición. Siguiendo este orden de ideas, ¿ para 
qué nos servirá escuchar un discurso en pro o' en contra de determinado asunto que 
Be presentara ~1 debate 1 Nos bastaría con encerramos en nuestras casas, recibir allí 
los dictámenes y los discursos por escrito y venir a votar que sí o que no, porque 
¿ para qué sirven, si todo lo oral no va.a servir? Porque la exposición, lectura de un 
dictamen, -es la exposición de motivos en que se ha fundado la Comisión o el autor de 
la iniciativa para proponer tal o cual proyecto y sirve naturalmente escuchar esa lectu
ra para darse cuenta de lo que se va a discutir; después, como confirmación a eso, vie
ne el escrito, el dictamen al cual ya SE!: dio lectura. Para Do querer cumplir con nuestro 
deber como diputados al Congreso, tan mal efecto tiene no querer escuchar lo que aquí 
se pronuncia, no querer escu~har la lectura del dictamen o de las proposiciones, como 
no querer leerlas. Yo conozco algunos, de los buenos compañeros que reciben un dic
tamen y se lo &uardan en el bolsillo para darle un uso posterior, que no es preciso 
saber a qué está destinado_ . 

Contl'a el que no quiera cumplir con su deber, no hay más que obligarlo por la 
fuerza, cosa que nosotros no podemos hacer. Si no hubiera raz6n para lo expuesto, 
poco me darla, o más bien seria para mí ahorro de trabajo venir a sostener esta pro
posición, pero lo acabamos de ver. No hubiéramos podido dar lectura a este dictamen 
si esta honorable Asamblea no hubiera tomado en cuenta mi proposición y no hubiera 
admitido que' se le diera lectura. Ahora, ya cada uno d~ los señores. diputados, 108 que 
no están en conversación, los que están atendiendo 1,1.1 curso de los debates, se ha dado 
cuenta exacta, estoy seguro, del espíritu del dictamen, de los artículos que allí se po
nen a diB~sión, y poco más o menos está preparado para la discusión. Así, pues, seño
res diputados, insisto en suplicar a ustedes se dignen aprobar mi proposición. 

-El C. PaIavicini: Pido la palabra para un hecho. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Palavicini. 
-El C. Palavicini: Sencillamente yo, en persona, estoy dispuesto a escuchar todas 

las lecturas que se quieran. Creí que era más práctico el procedimiento de la impre
sión y, en 'efecto, hice la proposición, porque a pesar de que soy uno de los que ponen 
m.ucha atención, no es práctico para mí sino cuando tengo el dictamen en la mano; 
de manera que por mi parte no hay oposición en que se acepte la proposición del señor 
Jara y que sigamos leyendo todo lo que quieran. 

-El C. RodÍiguez González: Como pudieran resultar algunas iniciativas de una 
extensión considerable, debemos modificar lo propuesto por el diputado Jara, en el 
sentido de que cuando llegue al Congreso una proposición o iniciativa, que sea mayor 
de un pliego de papel, por ejemplo, (Voces: ¡No! ¡No!) bueno, de una extensión con
siderable, entonces que se haga un resumen de esa iniciativa y que se nos lea ese resu- . 
tnen únicamente, y respecto de los dictámenes, que se sigan leyendo como se ha hecho 
anteriormente, y las otras iniciativas que 1).0 tengan interés, cuya lectura no quite mu
eho tiempo a la Asamblea, no sean leídas. Si ustedes juzgan oportuna y aceptable mi 
proposición, espero se sirvan apoyarme. 

-El C. Ranúrez Benito: Estoy de acuerdo con la proposición del señor general 
Jara. Por 10 que se refiere a las iniciativas o proyectos para la fonnación de nuevOB 
Estados o Territorios, ya hemos expuesto ampliamente las razones por las cuales no 
conviene presentar por ahora esos proyectos. Yo invito'3 los señores diputados para. 
que se abstengan de hacer esa clase de pl"9posiciones, a fin de evitar que pase lo que 
ha sucedido esta tarde, en que se ha perdido el tiempo. 

-El C. Boj6rquez: Señores diputados: Como ustedes ven, con esta clase de asun
tos, con tanta iniciativa como se ha venido presentando, hemos perdido el tiempo, lo 
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estamos perdiendo y probablemente lo seguiremos perdiendo en el futuro. Por tal 
motivo, yo vengo a suplicar a ustedes que tomen nota de la observación oportuna que 
ha hecho el señor presidente, relativa a que según la convocatoria de la Ley Electoral, 
por la que venimos a este Congreso, se decía que solamente se tenían tres días para 
hacer reformas al Reglamento. Posteriormente se han venido aceptando otras refor
mas encaminadas todas a llevar de una manera más ordenada la marcha de las dis
cusiones. Pero, señores diputados, yo algunas veces, lo voy a confesar en estos mo
mentos, es importante que lo diga, he estado a punto de exigir responsabilidades al 
ciudadano presidente porque no se han encauzado debidamente los debates; él es el 
encargado; en todos los Congresos el presidente es el encargado de llevar adelante las 
discusiones, de que se lleve a la práctica un reglamento; en vista de esto, yo vengo a 
suplicar a ustedes que desde este momento se le dé o se le recuerde que tiene esa fa
cultad y que tiene también esa obligación. Se presentan iniciativas a diestra y siniestra, 
se discuten unas y después otras, y resulta que se pierde el tiempo; 10 interesante aquí 
es que el presidente use discrecionalmente de esas iniciativas, es decir, de las que favo
rezcan la buena marcha de los debates, y es el único que puede resolver en estos casos, 
porque yo acepto antes que la dictadura de todas las opiniones de los señores diputa
dos, la dictadura del señor presidente del Congreso, que es el responsable ... (Mur
mullos. Desorden. Varios ciudadanos diputados toman la palabra al mismo tiempo.) 

--:EI C. De la Barrera: Lo que dice el señor Bojórquez no puede ser posible. El 
presidente, aunque quiera llevar los debates en buena forma, no le es posible; de nada 
sirve, por ejemplo, que se haya aprobado que un orador permanezca solamente veinte 
minutos en la tribuna, si llegado ese plazo y al retirarle el uso de la palabra al orador, 
nosotros se lo alargamos. En esa forma no pueden ir nunca en orden los debates. 

-El C. Nafarrate: Pido la palabra. (Voces: ¡Quiere hablar Nafarrate! ¡Dejen ha
blar a Nafarrate!) 

-El C. Reynoso: Moción de orden, señor presidente. Ya está suficientemente dis-
cutido esto. (Voces: ¡Sí! ¡Sí!) 

-El C. Jara: Voy a proponer una transacción ... 
-Un C. diputado: ¡Vamos, ya son las once y cuarto! 
-El C. Jara: Eso 10 deberíamos decir nosotros que trabajamos en la mañana tam-

bién, señor diputado. 
-El C. Reynoso: Está bien. 
-El C. Jara: Yo no tengo inconveniente en que mi propOSlClOn se acepte nada 

más por lo que se relaciona con los dictámenes e iniciativas de la Comisión. A ver si 
así quiere la Asamblea. (Voces: ¡Sí! ¡Sí!) 

-Un C. secretario: La Presidencia interroga a la Asamblea si se acepta la moción 
del ciudadano diputado -Jara, en la inteligencia de que la lectura será nada más para 
los dictámenes. (Voces: ¡Sí! ¡Sí!) Los que estén por la afirmativa, sírvanse ponerse 
de pie. (Mayoría.) 

La Presidencia interroga a la Asamblea si acepta la moción del señor Jara. (Vo
ces: ¡Síl) La lactura nada más será de los dictámenes de las comisiones. Los que estén 
por la afirmativa, sírvanse ponerse de pie. (Mayoría.) 

-El C. Manjarrez: Pido la palabra para una interpelación. ¿ Qué se va a hacer 
con las iniciativas que presenten no los particulares, sino los ciudadanos diputados '? 

-El C. presidente: Pasan a la Comisión respectiva. Se hace un extracto como 10 
previene el Reglamento. 

-El C. secretario: Orden del día para mañana, a las tres y media de la tarde: dis
cusión de los artículos 30, 31 Y 32. 

-El C. presidente, a las 11.05 p. m.: Se levanta la sesión. 
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